
NOTA INFORMATIVA PARA LOS VECINOS DEL MUNICIPIO DE PEPINO 

 

El Ayuntamiento de Pepino desea informar a todos los vecinos sobre las gestiones realizadas 

recientemente en relación con el SERVICIO DE RECOGIDA Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

URBANOS, así como aclarar la situación actual y las alternativas existentes dentro del marco 

legal y administrativo. 

 

1. REUNIÓN EN LA DIPUTACIÓN DE TOLEDO 

El pasado 4 de noviembre de 2025, el Alcalde de Pepino, D. José Ignacio Díaz Magaña, 

acompañado por la concejala Dª Vanessa Sánchez Jiménez, mantuvieron una reunión en la 

Diputación de Toledo con representantes del CONSORCIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE TOLEDO representado en dicho acto por 

 

- Dª Marina García Díaz-Palacios, Presidenta del Consorcio 

 

- Dª Carmen Herranz Amo, Gerente 

 

- D. José Eugenio del Castillo Fernández-Pacheco, Diputado Delegado de Contratación 

y Patrimonio 

 

El OBJETIVO de la reunión fue analizar posibles soluciones para optimizar la gestión de los 

residuos municipales y estudiar alternativas que permitan reducir los costes derivados del 

servicio. 

 

2. SITUACIÓN RESPECTO AL CONSORCIO PROVINCIAL 

A La primera pregunta por parte del Sr Alcalde “¿Por qué el Consorcio no se ocupa de la gestión 

de los residuos en Pepino?”, la respuesta fué inmediata: “¿Por qué Pepino no está dentro del 

Consorcio para la recogida de sus residuos?... Pepino NUNCA solicitó su inclusión” 

El Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de la Provincia de Toledo es una Entidad 

jurídico pública de carácter asociativo que asume las competencias de las entidades 

consorciadas en orden a la gestión de los servicios de recogida, tratamiento, valorización y 

eliminación de los residuos sólidos urbanos.  

La incorporación al Consorcio de nuevas Entidades locales, requiere solicitud por parte 

de la Corporación interesada junto con la Certificación del acuerdo plenario, (ver Estatutos: 

https://www.cosmatoledo.es/) 

 

 

 

 

https://www.cosmatoledo.es/


3. SITUACIÓN DEL CONTRATO ACTUALMENTE VIGENTE 

El anterior alcalde del Municipio de Pepino, el Sr. Inocencio Gil Resino, en el Acta del 

Pleno del 21 de marzo de 2024, a la pregunta del representante de VOX por este asunto, 

literalmente contesta: 

(…)“El consorcio de Servicios Público medio ambientales, como empresa semipública tuvo la 

oportunidad de presentarse al concurso que a tal efecto se publicó en la página de contratos del 

estado para que pudiera concursar toda empresa, a nivel nacional e internacional, al haberse 

publicado en el diario Oficial de la Unión Europea, debido a la cuantía del contrato. Entendemos 

que no le interesó dicho concurso puesto que no presento oferta alguna.”(…) 

El Consorcio, en palabras de su Presidenta, NUNCA OPTA NI PARTICIPA EN LICITACIÓN NI 

CONCURSO ALGUNO, sino que es el Municipio interesado el que debe solicitar al Consorcio su 

incorporación, prestando el servicio directamente a los municipios adheridos, previa solicitud e 

incorporación formal.  

Así mismo nos informó, a título orientativo, de que en su caso la prestación del servicio 

de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos tendría un coste aproximado anual de 

138.000 €; lo que supondría un coste final al Ayuntamiento tras 15 años de 2.070.000 €. 

El 2 de mayo de 2023, el Ayuntamiento de Pepino celebró CONTRATO DEL SERVICIO DE 

RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS siendo adjudicataria del mismo 

una empresa privada con una duración de 15 años y por un coste anual de 313.000€; lo que 

supone un coste final al Ayuntamiento tas 15 años de 4.695.000€. Añadir que este contrato debió 

ser publicado en la Plataforma de contratación del sector público en tiempo y forma en mayo de 

2023, pero no se hizo hasta el 13/11/2025 tras la comprobación por parte de la actual 

corporación de la NO publicación. 

 

4. COMPROMISO DEL AYUNTAMIENTO 

La corporación municipal desea trasladar a los vecinos: 

Que se está analizando toda la documentación relativa al servicio de residuos, incluidos los 

costes, la situación contractual vigente y las alternativas existentes. 

Que se informará puntualmente a la ciudadanía de cualquier decisión que pueda contribuir a 

optimizar la gestión y mejorar la eficiencia económica del servicio. 

Que este comunicado tiene por objeto exponer hechos y aclarar la situación actual, sin 

cuestionar la legalidad de decisiones anteriores y respetando en todo momento el marco 

institucional. 

El Ayuntamiento continuará trabajando para alcanzar la solución más adecuada para los 

intereses de los vecinos de Pepino. 


